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PROCESO Ejecutivo Prendario 

DEMANDANTES Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADOS Andrés Felipe Orjuela González y otro 

RADICADO  05001 31 03 009 2019 00304 00 

ASUNTO Requiere constancia de inscripción de embargo, so pena 

decretar desistimiento tácito. 

 

 

Se incorpora al proceso el oficio No.0439 calendado 26 de octubre de la pasada 

vigencia, con la constancia de recibido por parte de la Secretaría de Movilidad 

de Sabaneta, Antioquia1. 

 

Sin embargo, advierte el despacho que dicha actuación no acredita la carga 

procesal que le asistía cumplir a la parte ejecutante e impuesta por auto del 02 

de febrero de 2021, consistente en realizar las actuaciones tendientes a la 

inscripción del embargo, aportando las respectivas constancias del registro, 

dentro del término allí concedido. (negrillas para resaltar). 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante, para que en el término 

de ejecutoria de este proveído, arrime la constancia de la inscripción del 

embargo sobre la matrícula de los vehículos de placas SNK-535 y EQX-677 objeto 

de garantía prendaria, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

dispuesto por auto del 02 de febrero del año que transcurre2, pues el plazo allí 

dispuesto para el impulso del proceso, se encuentra vencido. 

 

 

NOTIFÍQUESE          
 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
D.Ch. 

 

                                                 
1 Archivo digital No.05. 
2 Archivo digital No.04. 
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